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COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
  

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

 
Artículo 49 
1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:  
4.ª Cultura. 
5.ª Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el 
número 28 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española. 
6.ª Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás centros de depósito que no sean de titularidad estatal. 
Conservatorios de música y danza, centros dramáticos y servicios de Bellas Artes de interés para la Comunitat Valenciana. 
 
Artículo 51. 
1. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 
5.ª Museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal, cuya ejecución no quede reservada al Estado. 
 
Artículo 57. El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna. 
El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna es templo espiritual, histórico y cultural del antiguo Reino de Valencia, y 
es, igualmente, símbolo de la grandeza del Pueblo Valenciano reconocido como Nacionalidad Histórica. 
La Generalitat recuperará, restaurará y conservará el monasterio, y protegerá su entorno paisajístico. Una Ley de Les Corts 
determinará el destino y utilización del Real Monasterio de Santa María de la Valldigna como punto de encuentro de todos los 
valencianos, y como centro de investigación y estudio para recuperar la historia de la Comunitat Valenciana.» 
 
Disposición adicional tercera. 
1.ª Por medio de la correspondiente norma del Estado se creará y regulará la composición y funciones del Patronato del 
Archivo de la Corona de Aragón, patrimonio histórico del Pueblo Valenciano, compartido con otros pueblos de España, en la 
que tendrá participación preeminente la Comunitat Valenciana y otras comunidades autónomas. 
2.ª El Consell de la Generalitat, previo informe del Consell Valenciá de Cultura, informará el anteproyecto de norma al que se 
refiere el apartado anterior, que atenderá a la unidad histórica del Archivo de la Corona de Aragón.» 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 

 
TÍTULO IV: De las Competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 



Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 127. Cultura. 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de cultura. Esta competencia exclusiva* comprende en 
todo caso: 
a) Las actividades artísticas y culturales, que se llevan a cabo en Cataluña, que incluyen: 
Primero. Las medidas relativas a la producción, distribución de libros y publicaciones periódicas en cualquier soporte, así 
como la gestión del depósito legal y el otorgamiento de los códigos de identificación. 
Segundo. La regulación y la inspección de las salas de exhibición cinematográfica, las medidas de protección de la industria 
cinematográfica y el control y la concesión de licencias de doblaje a las empresas distribuidoras domiciliadas en Cataluña. 
Tercero. La calificación de las películas y los materiales audiovisuales en función de la edad y de los valores culturales. 
Cuarto. La promoción, la planificación, la construcción y la gestión de equipamientos culturales situados en Cataluña. 
Quinto. El establecimiento de medidas fiscales de incentivación de las actividades culturales en los tributos sobre los que la 
Generalitat tenga competencias normativas. 
b) El patrimonio cultural, que incluye en todo caso: 
Primero. La regulación y la ejecución de medidas destinadas a garantizar el enriquecimiento y la difusión del patrimonio 
cultural de Cataluña y a facilitar su acceso. 
Segundo. La inspección, inventario y restauración del patrimonio arquitectónico, arqueológico, científico, técnico, histórico, 
artístico, etnológico y cultural en general. 
Tercero. El establecimiento del régimen jurídico de las actuaciones sobre bienes muebles e inmuebles integrantes del 
patrimonio cultural de Cataluña y la determinación del régimen jurídico de los bienes inmuebles, así como la declaración y la 
gestión de estos bienes con la excepción de aquéllos que sean de la titularidad del Estado. 
Cuarto. La protección del patrimonio cultural de Cataluña, que incluye la conservación, la reparación, el régimen de vigilancia 
y el control de los bienes, sin perjuicio de la competencia estatal para la defensa de los bienes integrantes de este patrimonio 
contra la exportación y la expoliación. 
c) Los archivos, las bibliotecas, los museos y los otros centros de depósito cultural que no son de titularidad estatal, que 
incluye en todo caso: 
Primero. La creación, la gestión, la protección y el establecimiento del régimen jurídico de los centros que integran el sistema 
de archivos y el sistema bibliotecario, de los museos y de los otros centros de depósito cultural. 
Segundo. El establecimiento del régimen jurídico de los bienes documentales, bibliográficos y culturales que están 
depositados en los mismos. 
Tercero. La conservación y la recuperación de los bienes que integran el patrimonio documental y bibliográfico catalán. 
d) El fomento de la cultura, con relación al cual incluye: 
Primero. El fomento y la difusión de la creación y la producción teatrales, musicales, audiovisuales, literarias, de danza, de 
circo y de artes combinadas llevadas a cabo en Cataluña. 
Segundo. La promoción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y de los centros de depósito cultural de 
Cataluña. 
Tercero. La proyección internacional de la cultura catalana. 



 
 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

2. Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva sobre los archivos, las bibliotecas, los museos y los centros de 
depósito cultural de titularidad estatal situados en Cataluña, cuya gestión no se reserve expresamente el Estado, que incluye, 
en todo caso, la regulación del funcionamiento, la organización y el régimen de personal**. 
3. ***En las actuaciones que el Estado realice en Cataluña en materia de inversión en bienes y equipamientos culturales se 
requiere el acuerdo previo con la Generalitat. En el caso de las actividades que el Estado lleve a cabo con relación a la 
proyección internacional de la cultura, los Gobiernos del Estado y la Generalitat articularán fórmulas de colaboración y 
cooperación mutuas conforme a lo previsto en el Título V de este Estatuto. 
 
* Objeto de referencia interpretativa en el FJ73 de la STC 31/2010 
 
** Objeto de referencia interpretativa en el FJ73 de la STC 31/2010 
 
***Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con la STC 31/2010 

Disposición adicional decimotercera. Fondos propios y comunes con otros territorios. 

* Los fondos propios de Cataluña situados en el Archivo de la Corona de Aragón y en el Archivo Real de Barcelona se 
integran en el sistema de archivos de Cataluña. Para la gestión eficaz del resto de fondos comunes con otros territorios de la 
Corona de Aragón, la Generalitat debe colaborar con el Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, con las demás 
Comunidades Autónomas que tienen fondos compartidos en el mismo y con el Estado a través de los mecanismos que se 
establezcan de mutuo acuerdo 
 
. * Objeto de referencia interpretativa en el FJ74 de la STC 31/2010 y de las SSTC 46 y 47/2010 de 8 de septiembre 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1 de la Constitución  
24. Archivos, bibliotecas y museos que no sean de titularidad estatal. Conservatorios de música, servicios de bellas artes, 
hemerotecas e instituciones similares. 
25. Patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, científico y paisajístico, sin perjuicio de 
lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución. 
26. Cultura. Actividades artísticas y culturales. Fomento y difusión de la creación y la producción teatral, musical, 
cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de artes combinadas, así como su difusión nacional e internacional. 
 



 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

Artículo 32. Competencias ejecutivas. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos que se establezcan en las leyes y normas 
reglamentarias que, en desarrollo de su legislación, dicte el Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias: 
5. Gestión de museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal que no se reserve el Estado. Los términos de la gestión se 
fijarán mediante convenios 
 
Artículo 34. Protección y fomento de la cultura. 
1. La Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva respecto de la protección y el fomento de la cultura autóctona y del 
legado histórico de las Illes Balears. 
2. En el desarrollo de esta competencia podrá crear los organismos adecuados 
 

TÍTULO IV: De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
CAPÍTULO IV: De los Consejos Insulares 

 
Artículo 70. Competencias propias. 
Son competencias propias de los Consejos Insulares, además de las que les vengan atribuidas por la legislación estatal, las 
siguientes materias: 
6. Patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico y paisajístico en su ámbito territorial, y 
depósito legal de libros. 
18. Cultura. Actividades artísticas y culturales. Fomento y difusión de la creación y la producción teatral, musical, 
cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de artes combinadas. Promoción y animación socio-cultural.  
19. Museos y archivos y bibliotecas de titularidad autonómica, en su ámbito territorial. Conservatorios de música, servicios de 
bellas artes, hemerotecas e instituciones similares, de ámbito insular. 
A la entrada en vigor del presente Estatuto de Autonomía se transferirán las competencias atribuidas como propias a los 
Consejos Insulares, mediante Decreto de traspaso acordado en Comisión Mixta de Transferencias. 
 
Disposición adicional primera. Patronato del Archivo de la Corona de Aragón. 
Mediante la normativa correspondiente del Estado y bajo su tutela, se creará y se regularan la composición y las funciones 
del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, en el cual tendrá participación la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, en igualdad con el resto de las comunidades autónomas afectadas. 
Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears emprenderán las acciones necesarias para hacer 
efectiva la constitución del Patronato. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 

 
TÍTULO III: Competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II:  Competencias 
 



Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 

Artículo 68. Cultura y patrimonio. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, que comprende las actividades 
artísticas y culturales que se lleven a cabo en Andalucía, así como el fomento de la cultura, en relación con el cual se incluye 
el fomento y la difusión de la creación y la producción teatrales, musicales, de la industria cinematográfica y audiovisual, 
literarias, de danza, y de artes combinadas llevadas a cabo en Andalucía; la promoción y la difusión del patrimonio cultural, 
artístico y monumental y de los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección internacional de la cultura andaluza. 
Corresponde asimismo a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de conocimiento, conservación, 
investigación, formación, promoción y difusión del flamenco como elemento singular del patrimonio cultural andaluz. 
2. La Comunidad Autónoma asume competencias ejecutivas sobre los museos, bibliotecas, archivos y otras colecciones de 
naturaleza análoga de titularidad estatal situados en su territorio cuya gestión no se reserve el Estado, lo que comprende, en 
todo caso, la regulación del funcionamiento, la organización y el régimen de su personal. 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, salvo lo dispuesto en el apartado 2, la competencia exclusiva sobre: 
1.º Protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el 
artículo 149.1.28.ª de la Constitución. 
2.º Archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones de naturaleza análoga que no sean de titularidad estatal. 
Conservatorios de música y danza y centros dramáticos y de bellas artes de interés para la Comunidad Autónoma. 
4. La Junta de Andalucía colaborará con el Estado a través de los cauces que se establezcan de mutuo acuerdo para la 
gestión eficaz de los fondos del Archivo de Indias y de la Real Chancillería. 
5. La Comunidad Autónoma participará en las decisiones sobre inversiones en bienes y equipamientos culturales de 
titularidad estatal en Andalucía. 
6. Las actuaciones estatales relacionadas con la proyección internacional de la cultura andaluza se desarrollarán en el marco 
de los instrumentos de colaboración y cooperación. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 71. Competencias exclusivas. 
…Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias: 
43.ª Cultura, con especial atención a las manifestaciones peculiares de Aragón. 
44.ª Museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga, conservatorios de música y danza y centros 
dramáticos y de bellas artes de interés para la Comunidad Autónoma y que no sean de titularidad estatal. 
45.ª Patrimonio cultural, histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico, científico y cualquier otro de interés 
para la Comunidad Autónoma, en especial las políticas necesarias encaminadas a recuperar el patrimonio aragonés que se 
encuentre ubicado fuera del territorio de Aragón. 
46.ª Cinematografía, que incluye, en todo caso, las medidas de protección de la industria cinematográfica y la regulación e 
inspección de las salas de exhibición cinematográfica. 
 



 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

Artículo 77. Competencias ejecutivas. 
…. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia ejecutiva en las siguientes materias: 
9.ª Museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga de titularidad estatal cuya gestión no se reserve 
la Administración General del Estado. 
 
Disposición adicional primera. 
1. Mediante la correspondiente norma del Estado, y bajo la tutela de éste, se creará y regulará la composición y funciones de 
un Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, en el que tendrá participación preeminente la nacionalidad histórica de 
Aragón y otras Comunidades Autónomas. Dicho Patronato informará con carácter preceptivo y vinculante sobre cualquier 
decisión que afecte a la integridad de la unidad histórica del Archivo de la Corona de Aragón o a su gestión unificada. 
2. La nacionalidad histórica de Aragón informará el anteproyecto de norma a que se refiere el apartado anterior, atendiendo a 
la unidad histórica del Archivo de la Corona de Aragón. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad 

 
Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: 
31.º Cultura, con especial atención a las actividades artísticas y culturales de la Comunidad: 
a) Fomento y promoción de las producciones artísticas y literarias de Castilla y León. 
b) Producción, distribución de libros y publicaciones periódicas en cualquier soporte, así como la gestión del depósito legal y 
el otorgamiento de códigos de identificación. 
c) Industria cinematográfica y audiovisual de Castilla y León y de promoción y planificación de equipamientos culturales de 
Castilla y León. 
d) Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés para la Comunidad, sin 
perjuicio de la competencia del Estado para su defensa contra la exportación y la expoliación. 
e) Museos, bibliotecas, hemerotecas, archivos y otros centros culturales y de depósito de interés para la Comunidad y que no 
sean de titularidad estatal. En los mismos términos, conservatorios de música y danza, centros de artes escénicas y otras 
instituciones relacionadas con el fomento y la enseñanza de las Bellas Artes. 
 
Artículo 76. Competencias de ejecución. 
Corresponde a la Comunidad de Castilla y León, en los términos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias que 
en su desarrollo dicte el Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias: 
4.º Gestión de museos, archivos, bibliotecas y colecciones de naturaleza análoga de titularidad estatal que no se reserve el 
Estado. Los términos de la gestión serán fijados mediante convenios. 

 
NAVARRA 

 



L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO I:De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 9. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
47. Cultura en cualquiera de sus manifestaciones. Patrimonio histórico y cultural de interés para la Comunidad Autónoma. 
Folclore, fiestas y tradiciones populares. Protección de las modalidades lingüísticas propias. Academias científicas y 
culturales de Extremadura. 
48. Museos, archivos, bibliotecas y otros centros culturales y de depósito de interés para la Comunidad que no sean de 
titularidad estatal. Conservatorios de música y danza, centros de artes escénicas y de bellas artes. 
49. Fomento, protección y promoción de las producciones y creaciones artísticas y literarias, cualquiera que sea el medio en 
que se manifiesten y el soporte en que se comuniquen o contengan, especialmente de la edición de libros y publicaciones 
periódicas y de las producciones audiovisuales, cinematográficas, musicales y escénicas, así como la regulación e inspección 
de las salas de exhibición. 
 
Artículo 11. Competencias de ejecución. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias de ejecución en las siguientes materias: 
10. Museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga de titularidad estatal cuya gestión no se reserve 
el Estado. 

 
 


